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Resolución 223/2022, de 25 de noviembre, de la Comisión de 

Transparencia de Castilla y León 

 

 

 

Asunto: expediente CT-391/2021 / reclamación frente a la falta de acceso a una 

información pública solicitada por D. XXX al Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo 

(León), en su condición de XXX del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero 

Español  

 

 

I. ANTECEDENTES 

Primero.- Con fecha 14 de julio de 2021, tuvo registro de entrada en el 

Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo una solicitud de información pública dirigida por 

D. XXX al Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo (León), en su condición de XXX del 

Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español. En el “solicito” de esta petición 

se exponía lo siguiente: 

“Acceso a las facturas pagadas por el Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo en 

los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019”. 

La solicitud indicada fue denegada mediante Resolución de la Alcaldía de fecha 

21 de septiembre de 2021, en los términos siguientes: 

“(…) 

Habiendo tenido conocimiento en fechas anteriores, de las facturas pagadas por 

este Ayuntamiento de los años 2015 a 2019, ambos inclusive. 

Las Cuentas Generales del Presupuesto de estos años, ya fueron expuestas y 

aprobadas, además de remitidas al Consejo de Cuentas, que las ha dado 

viabilidad, y para ello, Vd. tuvo acceso y conocimiento de las facturas que ahora 

vuelve a reclamar. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 18.1.e) de la Ley 19/2013, de 9 de 

diciembre, de transparencia, acceso a la información y buen gobierno, por 

resultar su petición manifiestamente repetitiva, VENGO EN RESOLVER: 
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Inadmitir su petición de 14 de julio de 2021 y sus réplicas, relativa al acceso a las 

facturas pagadas de 2015 a 2019 de este Ayuntamiento. 

(…)” 

Segundo.- Con fecha 18 de octubre de 2021, tuvo entrada en la Comisión de 

Transparencia de Castilla y León una reclamación presentada por D. XXX, en su 

condición de XXX del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español en el 

Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo, frente a la denegación y falta de acceso a la 

información pública indicada en el expositivo anterior. 

Tercero.- Una vez recibida esta reclamación, nos dirigimos al Ayuntamiento de 

Pozuelo del Páramo poniendo de manifiesto su recepción y solicitando que nos informase 

sobre la actuación que había dado lugar a la citada impugnación. 

Con fecha 3 de febrero de 2022, se recibió la contestación del Ayuntamiento a 

nuestra petición de informe, en los términos siguientes: 

“Con relación a este expediente, le comunico que el reclamante ya vio las 

facturas de 2015 a 2019 que interesa, al ser tramitadas y aprobadas  las cuentas 

generales del presupuesto de aquellos años. 

Acostumbra a presentar continuamente escrito en este Ayuntamiento, a veces 

hasta 2 ó 3 en mismo día, son jornadas enteras las que se dedican a atender sus 

escritos, peticiones, además de las continuas denuncias que interpone ante todo 

tipo de organismos y estamentos. 

Está exigiendo una dedicación de casi la mitad de los trabajos del personal de 

oficina, de tal forma que obstaculiza la ejecución y posibilidad de atender los 

trabajos habituales de una Entidad Local. 

Se le ha ofrecido una cantidad ingente de documentación que ha solicitado, 

algunas veces, que ya previamente ubicada en el Portal de Transparencia 

Municipal. Son permanentes sus preguntas, sus peticiones de consulta, etc. y para 

mayor abundamiento tampoco las contestaciones, documentación, información y 

explicaciones que se le ofrecen, si no es para tergiversarlo todo, calumniando 

continuamente al equipo de gobierno, trabajadores, etc. 

Si no es poco, estas injurias y calumnias también las propaga en las redes 

sociales y medios de comunicación. Por estos motivos y otros, se ha procedido a 

ejercitar acciones judiciales penales contra él. 

Sus peticiones son claramente abusivas y repetitivas, conforme establece el 

artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre. Si realmente quiere ver las 

facturas de 2015 a 2019 y al encontrarse en tema residenciado en el juzgado, 
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consideramos que pida los documentos y facturas que quiera ver a través de esa 

sede judicial. 

El escrito de ese Comisionado recibido en diciembre de 2021, lo ha sido en un 

periodo de exceso de trabajo, en el que nos encontramos (final y principio de año) 

por eso no se ha podido contestar antes. Existe gran cantidad de documentos en el 

expediente, pero debido a ese exceso de ocupaciones, solicito que nos conceda 

más tiempo para remitírsela”. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- El artículo 12 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 

acceso a la información pública y buen gobierno (en adelante, LTAIBG), reconoce a 

todas las personas el derecho a acceder a la información pública, en los términos 

previstos en el artículo 105. b) de la Constitución Española, desarrollados por la propia 

Ley. Añade este precepto que, en el ámbito de sus respectivas competencias, será de 

aplicación la correspondiente normativa autonómica. 

El artículo 24 de la misma norma dispone que frente a toda resolución expresa o 

presunta en materia de acceso a la información pública podrá interponerse una 

reclamación ante el Consejo de Transparencia y Bueno Gobierno (en adelante, CTBG), 

con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-administrativa. 

La disposición adicional cuarta de la misma Ley 19/2013, de 9 de diciembre, 

establece que la resolución de la reclamación prevista en el artículo 24 citado 

corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por las Administraciones de las 

Comunidades Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales comprendidas 

en su ámbito territorial, al órgano independiente que determinen las Comunidades 

Autónomas. En Castilla y León ese órgano es esta Comisión de Transparencia a quien 

corresponde la tramitación y resolución de aquella reclamación, ajustándose a lo 

dispuesto en materia de recursos en la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 12 de la 

Ley 3/2015, de 4 de marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla 

y León, se crea la Comisión de Transparencia para el conocimiento y resolución de las 

reclamaciones que, con carácter potestativo y previo a su impugnación contencioso-

administrativa, se presenten contra las resoluciones expresas o presuntas en materia de 

acceso a la información pública dictadas por los organismos y entidades del sector 

público autonómico relacionadas en el artículo 2.1 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la 

Hacienda y del Sector Público de la Comunidad de Castilla y León; por las corporaciones 

de derecho público cuyo ámbito de actuación se circunscriba exclusivamente a todo o 
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parte del territorio de la Comunidad Autónoma; por las Entidades Locales de Castilla 

y León y su sector público; y por las asociaciones constituidas por las referidas entidades 

y organismos. 

Segundo.- Como cuestión previa al análisis de la actuación impugnada, es 

necesario analizar la competencia de esta Comisión de Transparencia para resolver la 

reclamación presentada, considerando que su autor es miembro de una Corporación local 

y que el objeto de su impugnación es la falta de acceso a una información solicitada por 

este en el ejercicio de tal condición. 

Con carácter general, el artículo 77 de la Ley 7/1985, de 2 abril, Reguladora de las 

Bases de Régimen Local (en adelante, LRBRL), establece el derecho de los miembros de 

las Corporaciones locales a obtener del Alcalde o Presidente de la Comisión de Gobierno 

cuantos antecedentes, datos o informaciones obren en poder de los servicios de la 

Corporación y resulten precisos para el desarrollo de su función. Este precepto se 

desarrolla en los artículos 14, 15 y 16 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, 

por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 

Jurídico de las Entidades Locales (en adelante, ROF). Nos encontramos, por tanto, ante 

un régimen específico de acceso a la información pública por razón del sujeto solicitante 

(cargo representativo local) anterior a la aprobación de la LTAIBG, regulador de un 

derecho a la información reforzado debido a su vinculación directa con un derecho 

fundamental, como es el de participación y representación política postulado en el 

artículo 23 de la Constitución Española. 

No obstante, de conformidad con lo dispuesto en el punto 2 de la disposición 

adicional primera de la LTAIBG, “se regirán por su normativa específica, y por esta Ley 

con carácter supletorio, aquellas materias que tengan previsto un régimen jurídico 

específico de acceso a la información”. Puesto que ni la LRBRL ni el ROF prevén un 

mecanismo específico de garantía distinto del recurso judicial ante una autoridad 

independiente análoga a la reclamación regulada en el citado artículo 24 de la LTAIBG, la 

supletoriedad de esta Ley permite que los miembros de las Corporaciones locales puedan 

utilizar también este mecanismo de garantía. 

Esta legitimación de los cargos locales para presentar la reclamación prevista en la 

LTAIBG ante los correspondientes organismos independientes de garantía, que ya venía 

reconociendo esta Comisión de Transparencia, ha sido confirmada expresamente por el 

Tribunal Supremo en su Sentencia núm. 312/2022, de 10 de marzo (rec. 3382/2020), 

donde se señala que “(…) el hecho de que en la normativa de régimen local exista una 

regulación específica, en el plano sustantivo y procedimental, del derecho de acceso a la 

información por parte de los miembros de la Corporación en modo alguno excluye que 

(…) contra la resolución que deniegue en todo o en parte el acceso a la información el 

interesado pueda formular la reclamación que se regula en el artículo 24 de la 
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Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública y buen 

gobierno (…)” (fundamento de derecho cuarto). 

Tercero.- La asunción de la competencia de esta Comisión de Transparencia para 

resolver las reclamaciones presentadas por los miembros de las Corporaciones locales en 

materia de derecho de acceso a la información no impide que el régimen jurídico que 

deba ser aplicado sea, en primer lugar, el previsto de forma específica en los artículos 77 

de la LRBRL y 14 a 16 del ROF, resultando también aplicables en Castilla y León las 

previsiones recogidas en la Sección 2.ª del Capítulo II de la Ley 7/2018, de 14 de 

diciembre, por la que se regula la Conferencia de Titulares de Alcaldías y Presidencias de 

Diputación, el estatuto de los miembros de las entidades locales y la información en los 

Plenos. En este sentido, la Sentencia del Tribunal Supremo 312/2022, de 10 de marzo, 

antes citada, recoge expresamente, también en su fundamento de derecho cuarto, que 

“(…) la normativa de régimen local contiene una regulación que desarrolla el derecho 

de acceso a la información en dicho ámbito por parte de los miembros de la corporación 

local. Lo que, a efectos de lo establecido en la citada disposición adicional primera.2 de 

la Ley 19/2013, significa que dicho régimen específico habrá de ser aplicado con 

carácter preferente a la regulación de la Ley de Transparencia, siendo esta de aplicación 

supletoria (…)”. 

Entre otras y sin perjuicio de lo que más adelante sea necesario pormenorizar, la 

normativa aplicable de régimen local establece las siguientes previsiones en cuanto al 

acceso a la información de los miembros de las Corporaciones locales: 

1.- Las peticiones de acceso a la información se entenderán concedidas por 

silencio administrativo cuando no sean resueltas expresamente en el término de cinco 

días, a contar desde la fecha de la solicitud (artículos 12.1 de la Ley 7/2018, de 14 de 

diciembre, y 14 del ROF). 

2.- Los servicios administrativos están obligados a facilitar la información, sin 

necesidad de que el miembro de la Corporación acredite estar autorizado, en los 

siguientes casos: 

(…) 

c) Cuando se trate del acceso a la información o documentación de la entidad local 

que sea de libre acceso para los ciudadanos (artículos 12.2 de la Ley 7/2018, de 14 de 

diciembre, y 15 del ROF). 

3.- La consulta y examen concreto de los expedientes, libros y documentación en 

general se regirán por las siguientes normas: 
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a) Podrá realizarse, bien en el archivo general o en la dependencia donde se 

encuentre, bien mediante la entrega de los documentos o de una copia de estos. El 

libramiento de copias se limitará a los casos de acceso libre de los Concejales a la 

información y a los casos en que ello sea expresamente autorizado por el Presidente de la 

Junta de Gobierno (artículos 13 y 14 de la Ley 7/2018, de 14 de diciembre, así como 16.1 

a) del ROF). 

(…). 

Ahora bien, el Tribunal Supremo, en su Sentencia de 15 de junio de 2015 (rec. 

3429/2013) ha puesto de manifiesto que los representantes locales no pueden disfrutar, en 

ningún caso, de menos garantías que un ciudadano en el momento de ejercer su derecho 

de acceso a la información, razón por la cual las normas generales expuestas deben 

cohonestarse ahora con la legislación de transparencia de forma tal que nunca aquel 

ejercicio sea más restrictivo para un concejal que para un ciudadano. Este principio puede 

tener sus consecuencias en aspectos tales como la obtención de copias o la aplicación de 

los límites al acceso a la información. 

En todo caso, la regla general ha de ser favorable a permitir al cargo representativo 

local ejercitar su derecho. El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León ha 

recordado, en este sentido, en sus Sentencias 369/2018, de 17 de abril (rec. 72/2018) y 

618/2018, de 21 de junio (rec. 114/2018) lo siguiente: 

“(…) en caso de duda, la decisión municipal debe ser siempre la de proporcionar 

un franco acceso a toda la documentación que obre en el consistorio, salvo 

supuestos excepcionales. Ni siquiera si la oposición realiza una «batería de 

solicitudes sucesivas» cabe denegar el acceso. El hecho de que no sea interesado 

en un procedimiento administrativo no impide tomar conocimiento del mismo a un 

miembro de la corporación municipal. Cabe preguntarse la situación pasiva; ¿en 

qué perjudica al alcalde y al equipo de gobierno que la oposición tenga acceso a 

determinados expedientes?; desde luego, no ha sido objeto de sugerencia ninguna 

circunstancia obstativa. Y finalmente, la afirmación de que tal acceso supone una 

carga adicional a los funcionarios no sólo debe ser acreditada, sino que 

perfectamente puede ser solventada permitiendo el acceso a los expedientes sin 

obtención de copias, por ejemplo”. 

Cuarto.- La reclamación ha sido presentada por quien se encuentra legitimado 

para ello, puesto que su autor es la misma persona que se dirigió, en su día, en solicitud 

de información al Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo. 
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Quinto.- En el momento en el que fue presentada la reclamación que ahora se 

resuelve, la solicitud de acceso a la información que había sido presentada con fecha 14 

de julio de 2021, debía entenderse estimada presuntamente de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 12.1 de la Ley 7/2018, de 14 de diciembre, y 14.1 del ROF. Por 

tanto, en aquel momento el objeto de la reclamación era una resolución presunta, aunque 

posteriormente existiera alguna decisión expresa, que por disposición de lo que establece 

el artículo 24.3 a) de la LPAC sólo sería válida y eficaz de ser confirmatoria del sentido 

del silencio y cuyo contenido debía ser, por lo tanto, el reconocimiento del derecho del 

miembro del Ayuntamiento a acceder a la información identificada en aquellas peticiones. 

Con carácter general, en aquellos supuestos en los que el interesado ha obtenido 

por silencio administrativo el reconocimiento de una prestación pública, el acto presunto, 

desde un punto de vista práctico, puede adolecer de falta de virtualidad o de efectividad, 

si la persona solicitante sigue sin ver satisfecho el objeto de su solicitud (en este caso, la 

obtención del acceso a la información pedida). 

En este sentido y siguiendo lo afirmado al respecto en el Criterio Interpretativo de 

la Comisión de Garantía del Derecho de Acceso a la Información pública de Cataluña (en 

adelante GAIP), de 7 de enero de 2016, sobre reclamación en caso de silencio 

administrativo, la previsión del legislador de crear organismos de garantía en materia de 

acceso a la información pública que se ofrecen como alternativa a la vía jurisdiccional, es 

significativa de la voluntad de facilitar a todos los ciudadanos la tutela y garantía del 

derecho de acceso a la información, en todos aquellos casos en los que este no se vea 

satisfecho, bien por verse desestimado el mismo expresa o presuntamente al margen de lo 

dispuesto en la normativa aplicable; bien por no verse materializado efectivamente 

mediante el acceso solicitado como consecuencia de una mala praxis de la 

Administración al no cumplir con su obligación de resolver, cuando el silencio sea 

positivo. 

En consecuencia, puesto que los artículos 24 de la LTAIBG y 8 de la Ley 3/2015, 

de 4 de marzo, reconocen expresamente la posibilidad de interponer ante esta Comisión 

de Transparencia reclamaciones frente a resoluciones presuntas en materia de acceso a la 

información pública, resulta coherente con la letra y con el espíritu de estas leyes que, 

dentro de estas reclamaciones presuntas impugnables, se incluyan también las 

estimatorias. Lo contrario implicaría que en estos casos se “beneficiara” la actuación 

incorrecta de la Administración consistente en no resolver lo procedente en el plazo 

establecido para ello, con la frustración del legítimo derecho de los ciudadanos a solicitar 

la tutela de este órgano de garantía del derecho de acceso a la información pública. 

En cuanto al plazo para interponer reclamaciones frente a resoluciones presuntas, 

este, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 24.2 de la LTAIBG, es, en principio, 

de un mes a contar desde el día siguiente a aquel en que se produzcan los efectos del 
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silencio administrativo. No obstante, con carácter general, respecto al plazo para reclamar 

frente a las estimaciones presuntas de solicitudes de acceso a la información pública, se 

debe poner de manifiesto lo indicado por el CTBG en su Criterio Interpretativo 

CI/001/2016, de 17 de febrero de 2016, donde, partiendo de la jurisprudencia fijada por el 

Tribunal Constitucional acerca de los plazos para recurrir el silencio administrativo 

negativo y de las previsiones de la LPAC, relativas a la interposición de los recursos de 

alzada y de reposición, se concluye lo siguiente: 

“(…) la presentación de una reclamación ante el Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno frente a la desestimación de una solicitud de acceso a la 

información por silencio no estará sujeta a plazo”. 

Por tanto, por los mismos motivos, consideramos que tampoco se encuentra sujeta 

a plazo la presentación de reclamaciones formuladas frente a las estimaciones presuntas 

de solicitudes de acceso a información pública que no se hayan materializado. 

Por otra parte, en todo caso, la reclamación frente a la resolución expresa en 

materia de acceso a la información pública se presentó ante esta Comisión de 

Transparencia antes del transcurso del plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la 

notificación del acto impugnado, conforme a lo dispuesto en el artículo 24.2 de la 

LTAIBG. En este caso concreto, la reclamación tuvo lugar el día 18 de octubre de 2021, 

frente a la respuesta expresa de fecha 21 de septiembre del mismo año. 

Sexto.- Respecto a la cuestión de fondo de la reclamación, debemos partir de que 

el artículo 13 de la LTAIBG define la información pública como “los contenidos o 

documentos, cualquiera que sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de 

los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de este título y que hayan sido 

elaborados o adquiridos en el ejercicio de sus funciones”. 

En el supuesto aquí planteado, no cabe duda de que constituye información 

púbica, en el sentido de lo dispuesto en el citado artículo 13 de la LTAIBG, el contenido 

solicitado por el reclamante, que, además, se individualiza suficientemente por 

referencias concretas, facturas pagadas por el Ayuntamiento de Pozuelo del Páramos en 

los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. 

A tenor de lo que se puede deducir de la Resolución de la Alcaldía, el reclamante 

ya ha “tenido conocimiento en fechas anteriores, de las facturas pagadas por este 

Ayuntamiento de los años 2015 a 2019, ambos inclusive. Las Cuentas Generales del 

Presupuesto de estos años, ya fueron expuestas y aprobadas, además de remitidas al 

Consejo de Cuentas, que las ha dado viabilidad, y para ello, Vd. tuvo acceso y 

conocimiento de las facturas que ahora vuelve a reclamar”. 
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Procede ahora, por tanto, analizar si proporcionar la información pública aquí 

solicitada vulnera alguno de los límites previstos en la LTAIBG; o si en su solicitud 

concurre alguna de las causas de inadmisión recogidas en la misma Ley, concretamente la 

que alega el Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo para inadmitir la solicitud de acceso a 

la información pública; a saber, su carácter manifiestamente repetitivo (artículo 18.1.e de 

la citada Ley). 

Sobre la aplicación general de tales límites y causas de inadmisión, el Tribunal 

Supremo ha puesto de manifiesto, en su Sentencia núm. 1547/2017, de 16 de octubre 

(rec. núm. 75/2017), lo siguiente: 

“Cuarto.- Cualquier pronunciamiento sobre las causas de inadmisión que se 

enumeran en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, (…) debe tomar 

como premisa la formulación amplia y expansiva con la que aparece configurado 

el derecho de acceso a la información en la Ley 19/2013. 

Resultan por ello enteramente acertadas las consideraciones que se exponen en el 

fundamento jurídico tercero de la sentencia del Juzgado Central n.º 6 cuando 

señala que: en la Ley 19/2013 queda reconocido el derecho de acceso a la 

información pública como auténtico derecho público subjetivo, al establecer que 

«Todas las personas tienen derecho a acceder a la información pública, en los 

términos previstos en el artículo 105 b) de la Constitución Española, 

desarrollados por esta Ley» (Artículo 12); que la Exposición de Motivos de la Ley 

configura de forma amplia este derecho de acceso a la información pública, del 

que son titulares todas las personas y que podrá ejercerse sin necesidad de 

motivar la solicitud; que este derecho solamente se verá limitado en aquellos 

casos en que así sea necesario por la propia naturaleza de la información - 

derivado de lo dispuesto en la Constitución Española- o por su entrada en 

conflicto con otros intereses protegidos; y, en fin, que en todo caso, los límites 

previstos se aplicarán atendiendo a un test de daño (del interés que se 

salvaguarda con el límite) y de interés público en la divulgación (que en el caso 

concreto no prevalezca el interés público en la divulgación de la información) y 

de forma proporcionada y limitada por su objeto y finalidad. 

Esta formulación amplia en el reconocimiento y en la regulación legal del derecho 

de acceso a la información obliga a interpretar de forma estricta, cuando no 

restrictiva, tanto las limitaciones a ese derecho que se contemplan en el 

artículo 14.1 de la Ley 19/2013 como las causas de inadmisión de solicitudes de 

información que aparecen enumeradas en el artículo 18.1 (…)”. 

Esta interpretación “estricta, cuando no restrictiva” de las limitaciones al derecho 

de acceso a la información pública ha sido de nuevo mantenida por el Tribunal Supremo 
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en sus Sentencias núm. 1768/2019, de 16 de diciembre (rec. 316/2018), núm. 306/2020, 

de 3 de marzo (rec. 600/2018), y núm. 748/2020, de 11 de junio (rec. 577/2019). 

La Resolución municipal desestimatoria de la solicitud de información presentada 

por el reclamante apela, para denegar la información, a una de las causas de inadmisión 

de las solicitudes de acceso a la información pública recogidas en la LTAIBG, como es la 

referida a las peticiones de “manifiestamente repetitivas” (letra e) del artículo 18.1). 

En relación con esta causa de inadmisión, en el Criterio Interpretativo 

CI/003/2016, de 14 de julio, emitido por el CTBG, se señaló lo siguiente a los efectos que 

aquí nos interesan: 

“(…) 

En los términos de la Ley, para que la solicitud pueda ser inadmitida, se requiere. 

A) Que sea repetitiva y B) Que esta característica sea manifiesta. Por lo tanto, y 

toda vez que es requisito derivado de los términos en los que se pronuncia la Ley 

que la solicitud sea, no sólo repetitiva sino que lo sea manifiestamente, procede 

interpretar qué se entiende por solicitud manifiestamente repetitiva: 

Una solicitud será MANIFIESTAMENTE repetitiva cuando de forma patente, 

clara y evidente: 

- Coincida con otra u otras presentadas anteriormente por el mismo o los mismos 

solicitantes y hubiera sido rechazada por aplicación de alguno de los límites del 

artículo 14 o 15 de la LTAIBG o por concurrir alguna causa de inadmisión en los 

términos del artículo 18. 

En todo caso, la repuesta debe haber adquirido firmeza por el transcurso de los 

plazos de reclamación o recurso contencioso-administrativo sin que éstos se 

hubieran interpuesto o cuando, habiéndose presentado, hubieran sido 

definitivamente resueltos y la denegación o inadmisión hubiese sido avalada por 

el Consejo de Transparencia y Buen Gobierno u órgano autonómico equivalente 

competente o por el órgano judicial correspondiente. 

- Coincida con otra u otras presentadas anteriormente por el mismo o los mismos 

solicitantes y, habiéndose admitido a trámite, se hubiera ofrecido ya la 

información sin que hubiera existido ninguna modificación real o legal sobre los 

datos en su momento ofrecidos. En estos casos, deberá justificarse 

adecuadamente la ausencia de modificación de los datos inicialmente ofrecidos. 

- El solicitante o solicitantes conocieran de antemano el sentido de la resolución 

por habérsele comunicado en un procedimiento anterior por el órgano 

informante. 
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- Coincidan con otra u otras dirigidas al mismo órgano en períodos de tiempo 

inferiores a los plazos de tramitación legalmente previstos, de tal forma que las 

solicitudes presentadas previamente no hubieran finalizado su tramitación. 

- Cuando fueran de respuesta imposible, bien por el contenido o por razones de 

competencia y así se hubiera notificado y justificado al solicitante de información. 

Para mayor claridad, pueden tenerse en cuenta las siguientes reglas 

complementarias: 

- Cuando se trate de peticiones cuyo texto sea coincidente, habrá de tenerse en 

cuenta que, en ningún caso, la concurrencia de varios demandantes solicitando 

una misma información ha de considerarse reiterativa por la simple coincidencia 

del texto, que puede deberse a la aprobación de modelos, formularios o plantillas 

facilitadoras del ejercicio de derecho de acceso individual respecto a cuestiones 

que pueden afectar a una o varias personas o bien a colectivos. En estos casos, es 

obligatorio considerar cada peticionario individualmente. 

- Si la petición es colectiva y entre los que la suscriben hubiera uno o varios 

peticionarios que ya hubieran presentado anteriormente una solicitud susceptible 

de ser considerada reiterativa de acuerdo con los supuestos arriba mencionados, 

solamente se aplicará la causa de inadmisión a dicha o dichas personas, 

continuando la tramitación respecto al resto. 

- Hay que tener en cuenta que, por tratarse de un acto que pone fin al 

procedimiento, la respuesta a la solicitud habrá de ser motivada. La motivación 

incluirá la referencia a la respuesta o respuestas anteriores de las que trae causa 

la decisión de inadmitir”. 

En este Criterio Interpretativo del CTBG se enunciaron las siguientes 

conclusiones: 

“a) La LTAIBG permite invocar los conceptos de solicitud repetitiva o abusiva 

para calificar una determinada solicitud de acceso a la información. 

b) Las Administraciones y Entidades incluidas en el ámbito de aplicación de la 

Ley deben tener en cuenta que las causas de inadmisión deben aplicarse de 

manera restrictiva y, cuando sean aplicables, habrán de expresar los motivos que 

lo justifiquen. 

c) En todo caso, la concurrencia de las causas de inadmisión a que se refiere este 

criterio interpretativo requiere en ambos casos la concurrencia de dos requisitos. 

A) En el caso de la reiteración, la solicitud no solo debe ser reiterativa sino que 

esta circunstancia debe ser manifiesta y B) En el caso de la solicitud abusiva, ésta 
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debe no solo ser cualitativamente abusiva sino además no estar justificada con la 

finalidad de la Ley. 

d) Las Administraciones y Entidades Públicas obligadas por la LTAIBG que 

apliquen las causas de inadmisión a que se refiere este criterio deben hacerlo de 

acuerdo con una ponderación razonada y basada en indicadores objetivos, y así 

deben justificarlo convenientemente”. 

Sentado lo anterior y en relación con el hecho de que el reclamante pudiera haber 

accedido a la información solicitada por otros medios, tal y como ha puesto de manifiesto 

el Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo, los tribunales han venido señalando que “(…) 

corresponde al Ayuntamiento la carga de procurarse una prueba fehaciente e indubitada 

-por escrito- de los accesos efectivos a la información y documentación que el concejal 

interese en el ejercicio de sus funciones” (Sentencias del Tribunal Superior de Justicia de 

Castilla y León de 13 y 16 de noviembre de 2017). Más en concreto, señala la Sentencia 

del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, de 13 de noviembre de 2017, lo 

siguiente: 

“(…) recayendo sobre el Ayuntamiento el deber de proporcionar el acceso a la 

información solicitada, según se ha razonado, pues las solicitudes se entienden 

estimadas por silencio, es a éste al que compete justificar cumplidamente (si se 

afirma de contrario la falta de cumplimiento) que ha observado debidamente el 

deber que recaía sobre el mismo, pues no cabe duda que debe documentar tal 

efectivo cumplimiento, siendo que, además, en el plano procesal, y en cualquier 

caso, cuenta la Administración con una facilidad probatoria de la que carece, por 

motivos evidentes, el actor. Es por todo ello que el resultado material de la 

valoración de la prueba, admitiendo la falta de acreditación que de uno y otro 

lado concurre, no puede conducir a presumir la existencia de cumplimiento por 

parte del Ayuntamiento del deber que le correspondía, sino, al contrario, debe 

conducir a no considerar acreditado dicho debido cumplimiento y, siendo así, 

debe considerarse vulnerado el derecho a la participación que constituía el 

fundamento de la acción ejercitada”. 

A mayor abundamiento, el propio reclamante ha indicado, que no se le ha dado 

acceso a la información pública que había pedido “porque hasta mediados del año 2020, 

yo no he empezado a fiscalizar las facturas pagadas desde el Ayuntamiento, tal y como se 

puede contrastar con las diligencias que me obliga a firmar la Secretaria cada vez que 

veo un documento en el Ayuntamiento. Si aseguran que yo ya he consultado esas 

facturas, ¿dónde constan esas consultas? - Mezclan mi solicitud para consultar esas 

facturas con la aprobación de las Cuentas Generales del Ayto. en esos años. Que estén 

aprobadas no me resta derechos para consultar las facturas pagadas en ese periodo; yo 
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no cuestiono las Cuentas Generales, pero puedo seguir consultado las facturas en esos 

años, sin que ello cuestione ninguna Cuenta General del Presupuesto”. 

En razón a lo expuesto, en estos supuestos debemos considerar que no se ha dado 

la debida satisfacción a su solicitud y, por tanto, no se puede entender que el solicitante 

haya accedido a aquella información, puesto que este hecho no ha sido acreditado por el 

Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo. 

Séptimo.- En este caso, nos encontramos con documentación de carácter contable, 

que contiene datos de naturaleza económica que no se encuentran especialmente 

protegidos, prevaleciendo en estos casos el interés público en la divulgación de la 

información para que esta sea conocida por cualquier ciudadano, en la medida en que esta 

publicidad puede servir de control de la gestión de los recursos públicos, y porque, 

además, se trata de información que como tal está sujeta al deber de publicidad activa que 

se aplica a los sujetos incluidos en el ámbito de aplicación de la LTAIBG, según lo 

dispuesto en su artículo 8.1e). Así se viene manteniendo por órganos de garantía de la 

transparencia como el CTBG, en la Resolución 0179/2016, de 14 de diciembre; la GAIP, 

en su Resolución de 13 de octubre de 2016; o esta Comisión de Transparencia de Castilla 

y León, en sus Resoluciones 127/2018, de 22 de junio (expte. CT- 0078/2018), 50/2020, 

de 7 de abril (CT-140/2019) y 7/2022, de 24 de enero. En todos estos supuestos se 

reconoció el derecho del solicitante en cada caso al acceso a una información contable de 

un Ayuntamiento. 

Si el control de la gestión de los recursos públicos de un Ayuntamiento justifica 

que cualquier ciudadano pueda acceder a este tipo de información, con más motivo se da 

esta fundamentación cuando quien pide conocer esta es un representante electo y, como 

tal, miembro de la Entidad local. 

Por lo expuesto, tratándose de una información cuyo acceso ya está concedido en 

virtud de silencio positivo, según lo previsto en el artículo 14 del ROF referido más 

arriba, resta por materializar el acceso a lo solicitado. 

Finalmente, cabe añadir que en el caso ahora analizado tampoco se manifiesta la 

posible concurrencia de límites al derecho de acceso a la información pública (arts. 14 y 

15 de la LTAIBG), en relación con la solicitud de presentada por D. XXX, razón por la 

que ha de tener favorable acogida. 

Octavo.- Llegados a este punto, debemos analizar la cuestión relativa al derecho a 

obtener copias de la información solicitada. Ya hemos señalado que el artículo 16 del 

ROF lo limita a los casos de acceso directo previstos en el artículo 15 del mismo 

Reglamento y a aquellos en que sea expresamente autorizado por el Presidente. Los 

supuestos de acceso directo a la documentación municipal que se recogen en el 
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artículo 15 del ROF son: cuando se trate de consulta de documentos por los corporativos 

que ostenten delegaciones o responsabilidades de gestión respecto de la información 

propia de las mismas; cuando se trate del acceso de cualquier miembro de la Corporación 

a la información y documentación correspondiente a los asuntos que hayan de ser 

tratados por el órgano colegiado del que formen parte, así como a las resoluciones o 

acuerdos adoptados por cualquier órgano de la entidad; o, en fin, cuando se trate del 

acceso a la información y documentación permitido libremente a los ciudadanos. 

En los demás casos deberá el Presidente resolver las peticiones, siendo útiles a 

estos efectos los criterios ofrecidos por la jurisprudencia, recogidos en la Sentencia del 

Tribunal Supremo de 29 de marzo de 2006, reiterados en la posterior de 28 de enero de 

2008: 

a) El núcleo básico del derecho fundamental de participación política inherente al 

cargo de concejal se satisface con el derecho a la información y no comprende un derecho 

a obtener copias de la documentación existente en la Corporación local. 

b) Ese derecho a obtener copias deriva de la normativa de régimen local antes 

mencionada y no es incondicionado, pero su indebida denegación, cuando es procedente, 

sí incide en el derecho fundamental de participación política. 

c) Las condiciones para reclamar ese derecho de obtención de copia son diferentes 

según el título normativo que sea invocado: cuando se ejercite al amparo de los apartados 

a) y b) del artículo 15 del ROF, habrá de precisarse el asunto en relación al cual se piden 

las copias; y cuando lo sea según el apartado c) de ese mismo precepto reglamentario, 

deberá cumplirse con la exigencia de individualización documental. 

d) Cumpliéndose con esas condiciones, no podrá exigirse al interesado que 

justifique adicionalmente la utilidad o conveniencia de las copias solicitadas para el 

desempeño de la función de control político que corresponde al cargo de concejal. 

e) Recae sobre el destinatario de la solicitud de copia la carga de justificar y 

motivar su denegación. 

En este punto conviene traer también a colación lo que establece el artículo 14.2 

de la Ley 7/2018, de 14 de diciembre, por la que se regula la Conferencia de titulares de 

Alcaldías y Presidencias de Diputación, el estatuto de los miembros de las entidades 

locales y la información en los Plenos, cuando, refiriéndose a las copias, dispone “En 

ningún caso este derecho permite solicitar copias indiscriminadas, copias genéricas, 

copias cotejadas o certificaciones de la documentación examinada”. 
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En el supuesto aquí planteado, no existe ninguna objeción a que un Concejal 

pueda acceder a los documentos solicitados y, por tanto, a obtener copia de aquellos, por 

tratarse de información cuya copia debería proporcionarse a cualquier ciudadano que lo 

pidiese. Esta posibilidad se deduce, en todo caso, del artículo 22.4 de la LTAIBG, sin que 

en este supuesto proceda, sin embargo, la exacción de cualquier tipo de tasa o precio 

público al tener que integrarse la aplicación de dicha Ley con el régimen establecido en el 

ROF al que ya se ha hecho referencia. 

Resulta obvio que el derecho de acceso a la información es una clara 

manifestación de la labor de control que deben ejercer los miembros corporativos 

respecto a la actuación del equipo de gobierno, que es, a su vez, una expresión del 

derecho constitucional consagrado por el art. 23 de la Constitución relativo al derecho a 

la participación política, si bien exige que el Concejal concrete la petición de la 

información solicitada, cuestión que en el caso que se nos plantea así sucede; y que el 

derecho a la obtención de copias, en esta concreta reclamación, va ínsito en su condición 

de miembro de la Corporación, ya que se corresponde con el ejercicio de la función 

pública que tiene atribuida. 

Sin perjuicio de todo lo anterior, el acceso aquí reconocido debe realizarse previa 

disociación u ocultamiento de aquellos datos personales (de personas físicas) que 

aparezcan en los documentos indicados, cuando el conocimiento de estos resulte 

irrelevante para el ejercicio de la función del miembro de la Corporación. 

Así mismo, por imperativo del deber de reserva impuesto en el artículo 16.3 del 

ROF, en todo caso, el reclamante deberá respetar la confidencialidad de la información 

que se le facilite en virtud de su cargo. 

Noveno.- Por último, en cuanto a la formalización del acceso a la información 

solicitada, el artículo 22.1 de la LTAIBG dispone lo siguiente: 

“El acceso a la información se realizará preferentemente por vía electrónica, 

salvo cuando no sea posible o el solicitante haya señalado expresamente otro 

medio. Cuando no pueda darse el acceso en el momento de la notificación de la 

resolución deberá otorgarse, en cualquier caso, en un plazo no superior a diez 

días”. 

En consecuencia, el precepto señalado establece como preferente el acceso a la 

información por vía electrónica, salvo que el solicitante señale expresamente otro medio. 

En el supuesto aquí planteado, la información deberá proporcionarse siguiendo el 

cauce normal que el Ayuntamiento tenga establecido para ello en relación con los 

miembros de la Corporación. 
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En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, la Comisión de 

Transparencia de Castilla y León, por unanimidad de sus miembros, 

RESUELVE 

Primero.- Estimar la reclamación frente a la falta de acceso a una información 

pública solicitada por D. XXX al Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo (León), en su 

condición de XXX del Grupo Municipal del Partido Socialista Obrero Español de esa 

Entidad local. 

Segundo.- Para dar cumplimiento a esta Resolución, el Ayuntamiento de Pozuelo 

del Páramo deberá facilitar el acceso de D. XXX a las facturas pagadas por esa Entidad 

local en los años 2015, 2016, 2017, 2018 y 2019. 

El solicitante podrá pedir, y deberá obtener, una copia de la documentación 

consultada que estime pertinente. 

En todo caso, la entrega de copias deberá realizarse previa disociación u 

ocultamiento de aquellos datos personales (de personas físicas) que aparezcan en los 

documentos indicados, cuando el conocimiento de estos resulte irrelevante para el 

ejercicio de la función del miembro de la Corporación solicitante de la información. 

Tercero.- Notificar esta Resolución a D. XXX, como autor de la reclamación, y al 

Ayuntamiento de Pozuelo del Páramo. 

Cuarto.- Una vez realizadas las notificaciones señaladas, publicar la presente 

Resolución en la página web de esta Comisión, previa disociación de los datos de 

carácter personal que contuviera. 

 

Esta Resolución es ejecutiva. Frente a la misma, que pone fin a la vía 

administrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 

Contencioso-Administrativo de León que por turno corresponda en el plazo de dos meses 

a contar desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 8.3 y 46.1, respectivamente, de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 

Jurisdicción Contencioso-administrativa. 

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

Tomás Quintana López 


